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y reproductivos como un componente crítico de la jus-
ticia económica y social, de la salud y el desarrollo.

Les solicitamos que adopten los siguientes princi-
pios al tomar medidas y acciones:

 �Equidad e igualdad. El PoA de la CIPD y los ODMs no 
pueden lograrse sin equidad e igualdad, por ello las 
acciones siempre deben ser diseñadas y monitorea-
das en el sentido de que promuevan equidad, partici-
pación y representación.
 �Inclusión y transparencia. Todos los actores, incluso 
las ONGs que realizan esta declaración, trabajarán 
en una relación de alianzas a fin de asegurar que se 

tomen las acciones prioritarias y que las mismas sur-
tan el efecto esperado.

 �Responsabilidad y sostenibilidad. Todos los acto-
res – los formuladores de políticas, los donantes y la 
sociedad civil- se hallan comprometidos en lograr el 
PoA de la CIPD y en asegurar la salud y los derechos 
sexuales y reproductivos.

 �Procesos y políticas que sean democráticos, libres 
de fundamentalismos y de otras doctrinas que res-
tringen los derechos humanos.

Nosotros, las ONGs participantes en el Foro de ONGs 
de Global Partners in Action, urgimos a los gobiernos 
a que ratifiquen su compromiso en la implementa-
ción del PoA de la CIPD, y nosotros, en tanto ONGs, 
promoveremos este Llamado a la Acción de Berlín 
en nuestros países y comunidades. Trabajaremos en 
cooperación con gobiernos, agencias bilaterales y 
multilaterales y formuladores de políticas, así como 
con otros sectores de los movimientos sociales, para 
asegurar su implementación oportuna y velar por que 
los gobiernos se responsabilicen por la realización 
plena del PoA.
Los seres humanos no podrán vivir dignamente si no 
se realiza plenamente el PoA de la CIPD. Exigimos 
que todos los gobiernos cumplan con los compromi-
sos asumidos ante su propio pueblo y la comunidad 
internacional en El Cairo en 1994. Como ONGs, tra-
bajamos diariamente para reafirmar el derecho a la 
salud, y nos comprometemos ante este Llamado a la 
Acción y a la diseminación del mismo entre los for-
muladores de políticas y los actores comprometidos 
en dar forma al futuro. Se trata de derechos huma-
nos, democracia e igualdad para todos y todas. Este 
mandato no culmina en Berlín. Debemos redoblar 
nuestros esfuerzos

Los seres humanos no podrán 
vivir dignamente si no se realiza 
plenamente el PoA de la CIPD.

Exigimos que todos los gobiernos cum-
plan con los compromisos asumidos 
ante su propio pueblo y la comunidad 
internacional en El Cairo en 1994. 
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Opciones Estratégicas para ONGs: El Cairo, Berlín y más allá
Las ONGs han cumplido una función decisiva en el desarrollo, la promoción e implementación del 
Programa de Acción de la Conferencia Internacional de Población y Desarrollo (CIPD) desde el 
momento mismo de su creación en El Cairo en 1994. La diversidad de perspectivas de las ONGs, 
así como de sus funciones, ámbitos, orígenes, misiones y objetivos en todo el mundo, han creado 
un enfoque integral de la salud y los derechos sexuales y reproductivos (SDSR) que es de vital 
importancia para la plena implementación del Programa de Acción de la CIPD. Ahora, quince 
años después, la función de las ONGs es más importante que nunca para alcanzar las metas y 
los objetivos articulados en El Cairo.

Entre el 2 y el 4 de septiembre de 2009, 400 líderes de organizaciones no gubernamentales (ONGs) 
de más de 130 países, se dieron cita en Berlín en el Foro de ONGs sobre la Salud Sexual y Reproductiva y el 
Desarrollo convocado por Global Partners in Action. El Foro aportó un espacio para que las ONGs intercam-
biasen información, compartiesen mejores prácticas y colaborasen en el diseño de estrategias sobre cómo 
asegurar la inversión política y financiera en salud y derechos sexuales y reproductivos (SDSR).

Antecedieron al Foro debates a nivel nacional y regional, en los cuales miles de personas contribuyeron con 
sus aportes provenientes de regiones de todo el mundo. Un Simposio de Jóvenes tuvo lugar también previo al 
Foro, en el que jóvenes comprometidos con esta causa acordaron una serie de prioridades para asegurar la 
salud y los derechos de los jóvenes en todo el mundo. Durante el Foro, las/os participantes conformaron 24 
talleres y otros eventos participativos, lo que determinó un proceso altamente inclusivo y participativo. Las 
observaciones surgidas de cada uno de estos eventos, junto a la abundante información suministrada por 
los 2000 solicitantes interesados en asistir al Foro, proveyeron la materia prima para preparar los dos docu-
mentos finales del Foro: el Llamado a la Acción de Berlín y la Agenda de Opciones Estratégicas para ONGs.

El Llamado a la Acción de Berlín urge a gobiernos, formuladores de políticas y otros líderes, a comprometer-
se a tomar acciones urgentes en el sentido de:  

1. �  �Garantizar que los derechos sexuales y reproductivos, en tanto derechos humanos, sean plenamente reco-
nocidos y realizados. 

2. �  �Invertir en información, suministros y servicios integrales de salud sexual y reproductiva (SSR), en tanto 
prioridad en el fortalecimiento del sistema de salud. 

3. �  �Asegurar los derechos sexuales y reproductivos de las/los adolescentes y jóvenes.
4. �  � Crear e implementar mecanismos formales para la participación significativa de la sociedad civil en decisio-

nes sobre programas, políticas y presupuesto, monitoreo y evaluación.
5. �  �Asegurar que los gobiernos nacionales y los donantes asignen recursos suficientes y presupuestos que sa-

tisfagan las necesidades de salud y derechos sexuales y reproductivos de todas las personas.  

La agenda de las Opciones Estratégicas para ONGs (Strategic Options for NGOs; en adelante con su abrevia-
tura: SONGS) constituye un plan con miras al futuro que traza estrategias y acciones posibles que las ONGs 
pueden adoptar a fin de avanzar en la implementación del Programa de Acción de la CIPD y contribuir a la 
plena realización del Llamado a la Acción de Berlín. La agenda de las SONGS apunta a articular y extender 
las distintas funciones y contribuciones de las ONGs en la tarea de lograr que la salud y los derechos sexua-
les y reproductivos (SDSR) alcancen a todos, así como también a definir las vías para fortalecer las capacida-
des que tienen las ONGs de desempeñar esas funciones. El documento ha sido diseñado como un mapa de 
ruta opcional que las ONGs pueden adaptar a sus respectivos contextos regional, nacional o local.
Las SONGS identifican cinco áreas prioritarias para el accionar de las ONGs:

1.  ��Monitoreen, evalúen y responsabilicen por sus compromisos en el logro de la salud y los derechos sexuales 
y reproductivos (SDSR) para todos, a: gobiernos, donantes, instituciones financieras, agencias multilaterales 
y organizaciones de asistencia médica con fines de lucro.

2.  Incidan sobre resultados políticos a fin de asegurar SDSR para todos.
3.  Fortalezcan las asociaciones, la creación de coaliciones y la concertación armónica de acciones y estrategias.
4.  �Fortalezcan la sociedad civil y el compromiso distrital y afinen la función de las ONGs de promover SDSR 

para todos.
5.  �Desarrollen mensajes para la defensa y promoción (advocacy) de SDSR basados en la evidencia, y fortalezcan 

estrategias comunicativas que promuevan SDSR para todos.
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1. �Monitoreen, evalúen y responsabilicen por sus compromisos en el logro de la salud y los  
derechos sexuales y reproductivos (SDSR) para todos, a: gobiernos, donantes, instituciones  
financieras, agencias multilaterales y organizaciones de asistencia médica con fines de lucro

a. �Monitoreo de políticas, programas y presupuestos; 
evaluación de avances 

 �Monitoreen y evalúen la implementación de medidas 
políticas y programas de SDSR – inspeccionen de qué 
manera las medidas políticas son puestas en práctica, 
traducidas en programas y realizadas.
 �Monitoreen y rastreen de manera activa y consistente la 
elaboración y administración de presupuesto nacional, 
gasto público y desembolsos, así como la asignación de 
recursos de la ayuda internacional para el desarrollo 
provenientes de donantes, instituciones financieras y 
agencias multilaterales.
 �Expongan públicamente a quienes perpetren violacio-
nes de SDSR o no cumplan los compromisos de SDSR 
asumidos por gobiernos, donantes, instituciones fi-
nancieras, agencias multilaterales y organizaciones de 
asistencia médica con fines de lucro. 

b. �Estrategias de advocacy  para monitorear, evaluar y 
hacer rendir cuentas

 �Hagan más efectiva la labor de advocacy monitorean-
do mejor y valiéndose de documentos de medidas po-
líticas, acuerdos internacionales, leyes nacionales e 
instrumentos de derechos humanos relacionados con 
SDSR. Por ejemplo, verifiquen el desarrollo de los com-
promisos asumidos por el gobierno ante la Convención 
para la Eliminación de todas las formas de Discrimina-
ción contra la Mujer (CEDAW), la Convención sobre los 
Derechos del Niño (CRC), el Programa de Acción (PoA) 
de la CIPD, la Declaración y Plataforma de Acción de 
Beijing, el Pacto Internacional de Derechos Económi-
cos, Sociales y Culturales (ICESCR), la Declaración de 
Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM), las políticas 
nacionales de salud reproductiva, las políticas demo-
gráficas, las políticas respecto a los jóvenes, la legisla-
ción contra la violencia, etc.
 �Aboguen por que los gobiernos ratifiquen tratados, 
acuerdos, protocolos opcionales, etc. de SDSR y por que 
abandonen sus reservas y objeciones a éstos.
 �Aboguen por mayor responsabilidad y transparencia 
por parte de todos los actores en los procesos de po-
líticas, programación y administración presupuestaria. 
 �Aboguen por la integración de los servicios de salud 
sexual y reproductiva (SSR), especialmente en aquellos 
casos en que se estén implementando mecanismos de 
financiamiento vertical, a fin de asegurar que los siste-
mas puedan proveer a los ciudadanos de una variedad 
de servicios (p. ej. la integración de servicios de VIH y de 
SSR, y la integración de servicios de planificación fami-
liar y de salud materno-infantil).
 �Comprométanse en los procesos de elaboración del pre-
supuesto público a fin de incidir sobre la asignación de re-

cursos presupuestarios y de gastos 
en los planes de desarrollo nacional.
 �En países en los que se estén im-
plementando Estrategias de Re-
ducción de la Pobreza (ERP) y 
programas de ayuda con carácter 
sectorial (SWAps), aboguen por y 
aseguren que se prevea una varie-
dad integral de servicios de salud 
sexual y reproductiva dentro de los 
Paquetes Esenciales de Servicios 
de Salud, incluyendo el acceso al 
aborto, a fin de asegurar los dere-
chos sexuales y reproductivos de los 
ciudadanos.
 �Aboguen por el establecimiento de 
mecanismos oficiales y accesibles 
de monitoreo con la participación 
significativa de la sociedad civil.
 �Responsabilicen a gobiernos, en-
tidades de financiamiento (inclu-
yendo fundaciones privadas, agencias multilaterales e 
instituciones financieras) y autoridades y dirigentes res-
ponsables de tomar decisiones, por el cumplimiento de 
los compromisos asumidos de financiar y apoyar a ONGs 
y a iniciativas basadas en los derechos. 
 �Aboguen por la participación significativa y sostenida de 
la sociedad civil en el desarrollo y monitoreo de leyes y 
políticas nacionales. 

c. �Desarrollo de capacidades de las ONGs para monito
rear, evaluar y responsabilizar
 �Desarrollen la capacidad de las ONGs para valerse de 
tratados, declaraciones, leyes nacionales e internacio-
nales y declaraciones de compromiso, como herramien-
tas para responsabilizar a gobiernos, donantes, institu-
ciones financieras y agencias multilaterales.
 �Desarrollen la capacidad de las ONGs para monitorear 
y evaluar los procesos de políticas gubernamentales e 
internacionales.
 �Realicen capacitaciones en el trabajo, con financiamiento 
sostenido, a fin de mejorar las capacidades de las ONGs 
para capturar y analizar datos, usar evidencias – inclu-
yendo información científica, médica, legal y social – en 
tareas de programación y advocacy. 

d. Auto-monitoreo y auto-evaluación de las ONGs
 �Apliquen y divulguen herramientas y guías de M&E efec-
tivas, con un proceso apropiado, fácil de usar y relevante, 
con indicadores de los logros y efectos alcanzados por las 
iniciativas de las ONGs, usando indicadores apropiados 
en calidad y cantidad.

La agenda de las Opcio-
nes Estratégicas para 
ONGs (SONGS) constitu-
ye un plan con miras al 
futuro que traza estrate-
gias y acciones posibles
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a. �Estrategias para incidir sobre procesos de medidas  
políticas

 �Conciencien de manera sistemática sobre asuntos y 
prioridades de SDSR a los formuladores de medidas 
políticas, incluyendo a: parlamentarios, líderes de par-
tidos políticos, cortes supremas, ministerios, empleados 
y funcionarios públicos no electos, centrándose particu-
larmente en los defensores de SDSR ya existentes en po-
siciones de toma de decisión, así como en aquéllos aún 
no comprometidos con asuntos de SDSR. 
 �Desarrollen metas bien definidas y objetivos precisos 
para los esfuerzos de advocacy de SDSR en colaboración 
con actores relevantes.
 �Exijan la separación de política estatal e instituciones re-
ligiosas.
 �Promuevan el Llamado a la Acción de Berlín con formu-
ladores de medidas políticas a nivel nacional, regional e 
internacional.
 �Aboguen por un encuentro intergubernamental que pon-
ga de relieve las interrelaciones entre los Objetivos de 
Desarrollo del Milenio (ODM) y la CIPD.
 �Integren el uso del lenguaje de los ODM para ayudar a 
conectar SDSR con otras prioridades y agendas de de-
sarrollo global.
 �Aboguen por la divulgación del plan de los ODM para que 
se incluyan indicadores en asuntos vinculados a SDSR 
que actualmente están siendo descuidados.
 �Desarrollen estrategias para que las ONGs participen de 
manera plena y significativa en la elaboración de la próxi-
ma agenda de desarrollo global, asegurando un enfoque 
basado en los derechos.
 �Comprométanse en ruedos de políticas de desarrollo 
más amplios, a fin de asegurar que se considere SDSR 
una prioridad del desarrollo; p. ej. comprométanse en la 
Conferencia Internacional sobre Clima que se celebra-
rá en Copenhague en diciembre de 2009, concienciando 
sobre la importante interacción entre SDSR y cambio 
climático, particularmente para los esfuerzos de adap-
tación. 

b. �Asuntos pertinentes a ser tratados en procesos  
de políticas

 �Promuevan un enfoque de los asuntos de SDSR que sea 
más cohesivo, basado en los derechos e integral.
 �Consideren el aborto seguro dentro de un plan de dere-
chos humanos y como prioridad de salud pública, ade-
más de la mortalidad y la morbididad maternas. Asegu-
ren la atención del aborto seguro para todas las mujeres, 
incluyendo mujeres jóvenes.
 �Centren mayor atención en las necesidades de mujeres 
y de grupos poblacionales específicos, incluyendo a jóve-
nes, adolescentes, grupos raciales y étnicos marginados, 
poblaciones indígenas, dalits (intocables) y minorías, 
personas que viven con discapacidades, personas que 
viven con VIH, lesbianas, gays, personas transgéneros 

y bisexuales, hombres que tienen relaciones sexua-
les con hombres, migrantes, refugiados, trabajadores 
sexuales, etc.

 �Fomenten la conciencia y comprensión de: significado, 
importancia y repercusiones de: sexualidad, derechos 
sexuales y violaciones de los derechos sexuales.
 �Aboguen con vigor por que se incluyan como parte de 
los programas de gobierno para todos los jóvenes: una 
educación sexual integral y servicios de SSR amigables 
para jóvenes.
 �Centren mayor atención en: violencia de género, sexo 
transaccional y orientación sexual desde una perspec-
tiva basada en los derechos.
 �Promuevan que los hombres sean incluidos de manera 
significativa en los esfuerzos de SDSR, tanto como so-
cios para la promoción de SDSR de las mujeres, como 
también como grupo objetivo específico de información, 
servicios y atención de SDSR. Promuevan el Programa 
de Acción de la CIPD como programa tanto para hom-
bres como para mujeres.
 �Aboguen con vigor por programas y políticas que contri-
buyan al empoderamiento de las mujeres y la igualdad 
y equidad de género, en tanto son esenciales para lo-
grar el Programa de Acción de la CIPD y los ODM.
 �Aseguren la promoción y provisión de formas anticon-
ceptivas asequibles y accesibles, incluyendo preservati-
vos femeninos y anticonceptivos de emergencia.
 �Mejoren y fortalezcan los servicios de salud, particu-
larmente la atención primaria, a fin de brindar acceso 
universal a servicios, información y atención de SDSR 
que sean integrales y basados en los derechos, a través 
de innovaciones piloto.
 �Desarrollen en los distritos destrezas y habilidades que 
aseguren que las personas puedan discutir y negociar 
sobre sexo seguro, consensual y placentero basado en 
relaciones entre iguales.

c. �Desarrollo de capacidades de las ONGs para incidir so-
bre resultados políticos
 �Aumenten las oportunidades de las ONGs de desarro-
llar capacidades para fortalecer perspectivas basadas 
en derechos (incluyendo SDSR) respecto a: globaliza-
ción, crisis económica, cambio climático y politización 
de la religión.
 �Aumenten las oportunidades de las ONGs de desarro-
llar capacidades de advocacy a fin de fortalecer destre-
zas y habilidades de advocacy apropiadas a nivel distri-
tal, nacional, regional e internacional.
 �Mejoren la habilidad de las ONGs para usar evidencia 
e informaciones provenientes de los servicios efectiva-
mente prestados, programación y otras intervenciones, 
a fin de fortalecer las iniciativas de advocacy .

2. Incidan sobre resultados políticos a fin de asegurar SDSR para todos
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3. �Fortalezcan las asociaciones, la creación de coaliciones y la concertación armónica de  
acciones y estrategias 

a. Asociaciones y concertación armónica entre ONGs 
 �Extiendan, fortalezcan y apoyen las asociaciones Sur-a-
Sur y Sur-a-Norte entre ONGs. 
 �Fortalezcan y expandan asociaciones con otros sectores 
y movimientos sociales, incluyendo aquéllos que traba-
jan por: derechos de la mujer, derechos humanos, am-
bientales, reducción de la pobreza, derechos de la salud 
y derechos del niño.
 �Trabajen en asociación a fin de incrementar la concien-
ciación sobre las interrelaciones entre SDSR y otros 
asuntos más amplios relativos al desarrollo, incluyen-
do: cambio climático, impacto ambiental, reducción de 
la pobreza, crisis económica, crisis alimentaria, etc.
 �Creen espacios de intercambio y redes exclusivas para 
ONGs, p. ej. incrementando posibilidades para compar-
tir mejores prácticas en la promoción de SDSR y capi-
talizando en formas electrónicas de comunicación para 
compartir la información.
 �Organicen reuniones e iniciativas de comunicación re-
gulares y estratégicas entre ONGs.
 �Inviertan tiempo y recursos en desarrollar e implemen-
tar programas y proyectos más integrados y de más in-
tensa colaboración.

b. �Asociaciones y concertación armónica con otros  
actores

 �Fortalezcan las asociaciones/alianzas con gobiernos, 
donantes, el sector privado, agencias de la ONU y otras 
agencias multilaterales, al tiempo que mantienen la 
autonomía sobre la toma de decisiones de la ONG, a 
fin de asegurar que las ONGs establezcan sus propias 
agendas y prioridades.

 �Trabajen en estrecha colaboración con esos socios en-
cabezando el quehacer con vistas a 2015 y a establecer 
los próximos agenda y plan de desarrollo global.
 �Construyan alianzas y coaliciones estratégicas con ac-
tores diversos, incluyendo grupos de mujeres, provee-
dores de atención médica, medios de comunicación 
(tanto tradicionales como nuevos), grupos de jóvenes, 
líderes religiosos que apoyen SDSR para todos, grupos 
de indígenas.
 �Aboguen por la armonización de programas de donan-
tes, prioridades y ciclos de financiamiento, reclamando 
un mayor alineamiento con las prioridades nacionales 
y civiles. 
 �Proyecten un segundo Foro de ONGs Global Partners 
in Action que encabece el quehacer con vistas a 2015 
con el fin de reunir a ONGs, gobiernos, donantes y otros 
actores para que juntos evalúen los avances hechos y 
tracen estrategias para el plan de desarrollo posterior 
a la CIPD y posterior a los ODM.

c.��Desarrollo de la capacidad de las ONGs para asociar-
se, formar coaliciones y concertar armónicamente

 �Desarrollen la capacidad de las ONGs para mejorar la 
creación de redes, la planificación estratégica, accoun-
tability (asunción de responsabilidad), la oferta de ser-
vicio e intervención, habilidades de TI (tecnología de la 
información) y advocacy.
 �Creen espacios conducentes a asociaciones entre ONGs 
y otros actores con una visión honesta y matizada res-
pecto a mejores prácticas, oportunidades y desafíos.

4. �Fortalezcan la sociedad civil y el compromiso distrital y afinen la función de las ONGs de  
promover SDSR para todos

a. �Estrategias para fortalecer la sociedad civil y el com-
promiso distrital, y la función de la sociedad civil 

 �Incrementen, apoyen y aboguen por la participación sig-
nificativa de distritos marginados en todos los niveles 
de toma de decisiones, planeamiento, implementación 
y evaluación de programas.
 �Creen un mecanismo coordinado para que las ONGs en 
países de ingresos altos, medios y bajos apoyen accio-
nes de tutoría, entrenamiento y acción conjunta hacia 
metas ya acordadas. Esto debería ser una iniciativa a 
largo plazo, sobre la base de relaciones, y con financia-
ción sostenida.
 �Trabajen colectivamente a nivel de las bases a fin de 
tratar desigualdades locales motivadas en: raza, edad, 
etnicidad, ubicación geográfica, identidades por orien-
tación sexual y género, etc.

b. �Desarrollo de capacidad de las ONGs para fortalecer 
la sociedad civil y el compromiso distrital

 �Apoyen y provean oportunidades de desarrollo de ca-
pacidades para organizaciones e iniciativas dirigidas 
por distritos específicos. Reconozcan la autonomía y 
la labor de las organizaciones de base y fortalezcan la 
conciencia crítica de los distritos respecto a derechos 
humanos, SDSR y procesos económicos, políticos y de 
desarrollo más amplios.
 �Aseguren y mejoren la responsabilidad de las ONGs 
ante los distritos para los que trabajan o a los que re-
presentan. 
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a. �Estrategias para desarrollar y fortalecer advocacy 
basada en la evidencia
 �Promuevan un mayor uso de investigación basada en 
la evidencia en tareas de advocacy y programación.
 �Incrementen la participación de las ONGs en investi-
gación, captura de datos y análisis de la información.
 �Fortalezcan los vínculos con instituciones académicas 
y de investigación para producir y divulgar evidencia.
 �Fortalezcan la base de evidencia sobre las interrela-
ciones entre SDSR y otras áreas de desarrollo (p. ej. 
dinámicas demográficas, cambio climático; recesión 
económica, desigualdades de género/sociales/econó-
micas; reducción de la pobreza, etc.). 
 �Mejoren los canales de divulgación de información en-
tre las ONGs y otros actores

b. �Estrategias para fortalecer las estrategias comuni-
cativas 
 �Identifiquen estratégicamente los públicos objetivos 
y desarrollen mensajes esencialmente comunes pero 
cortados a la medida de cada grupo destinatario es-
pecífico.
 �Apliquen una mezcla equilibrada de publicaciones en 
medios de comunicación tradicionales (p. ej. radio, pe-
riódico) y nuevos (p. ej. Internet, email y blogs).
 �Trabajen con grupos objetivos a fin de identificar cuá-
les medios de comunicación son los más propicios y 
efectivos para proveer información y ganar activistas 
en las comunidades.
 �Integren, donde esto sea apropiado, la cultura popular 
y el teatro como canales comunicativos, particular-
mente en la labor con personas jóvenes.
 �Trabajen en asociación e inviertan en realizar una 
campaña más fuerte de marketing y concienciación 
sobre SDSR que vigorice, entusiasme, comprometa e 
informe a los públicos objetivos.
 �Traduzcan sus mensajes a todas las lenguas relevan-
tes.
 �Utilicen preferentemente el lenguaje cotidiano, y no 
una jerga, cuando desarrollen mensajes para el pú-
blico general.
 �Desarrollen campañas de mensajes y de comunica-
ción personalizadas, emotivas, sensibles a la vida real 
y a la cultura.
 �Trabajen en el sentido de incidir sobre líderes religio-
sos respecto a SDSR, valiéndose de alianzas con líde-
res progresistas en tanto nexos.
 �Utilicen redes nacionales y regionales para divulgar 
los resultados del Foro de ONGs de Global Partners 
in Action.

5. �Desarrollen mensajes de advocacy de SDSR basados en la evidencia y fortalezcan estrategias 
comunicativas para promover SDSR para todos 

c. �Desarrollo de la capacidad de las ONGs para desarro-
llar mensajes y comunicaciones de advocacy basados 
en la evidencia  

 �Desarrollen la capacidad de las ONGs para crear men-
sajes efectivos sobre asuntos de SDSR.
 �Desarrollen la capacidad de las ONGs para monitorear 
y evaluar efectividad e impacto de las campañas e ini-
ciativas comunicativas. 
 �Desarrollen la capacidad de las ONGs para integrar a 
sus programas el uso de medios de comunicación tan-
to nuevos como tradicionales.
 �Desarrollen la capacidad de las ONGs para reunir, 
interpretar y analizar datos de información científica, 
médica, legal y cualitativa.

La diversidad de perspectivas de las ONGs, así 
como de sus funciones, ámbitos, orígenes, mi-
siones y objetivos en todo el mundo, han creado 
un enfoque integral de SDSR de vital importancia 
para la plena implementación del Programa de 
Acción de la CIPD.

Ahora, quince años des-
pués, la función de las 
ONGs es más importante 
que nunca para alcanzar 
las metas y los objetivos 
articulados en El Cairo.



Gracias especiales al Grupo de Conducción:

 �Ms Gill Greer | International Planned Parenthood Federation, Chair
 �Ms Katie Chau | Youth Coalition, Co-Chair 
 �Ms Catherina Hinz | German Foundation for World Population, Co-Chair 
 �Ms Sivananthi Thanenthiran | Asian Pacific Resource and Research Centre for Women, Co-Chair
 �Mr Stan Bernstein | United Nations Population Fund 
 �Ms Codou Bop | Groupe de Recherche Femmes et Lois au Sénégal
 �Ms Soukeina Bouraoui | Centre of Arab Women for Training & Research 
 �Mr Gunston Chola | Africa Youth and Adolescent Network on Population and Development
 �Ms Amy Coen | Population Action International
 �Ms Sylvia Estrada Claudio | Women’s Global Network for Reproductive Rights 
 �Ms Beth Fredrick I ex officio 
 �Ms Nirvana Gónzales Rosa | Latin American and Caribbean Women’s Health Network
 �Ms Marianne Haslegrave | Commonwealth Medical Trust 
 �Ms Denise Hirao | International Women’s Health Coalition
 �Mr Ulrich Knobloch | Deutsche Gesellschaft für Technische Zusammenarbeit 
 �Ms Viviana Maldonado Posso | acdemocracia 
 �Ms Elena Sajina | Family Planning Association of Moldova 
 �Ms Paula Samuels | Jamaican Network of People Living with HIV 
 �Mr Joachim Schmitt | German Federal Ministry for Economic Cooperation and Development 
 �Ms Ann Starrs | Family Care International
 �Ms Hilkka Vuorenmaa | Väestöliitto, EuroNGOs
 �Ms Ute Baumgärtel | Conference Secretariat / GTZ AgenZ
 �Ms Noemi Espinoza | Conference Secretariat / UNFPAv
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